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 La comunicación allegada por la Secretaría de Movilidad de 

Bogotá se agrega a los autos y se pone en conocimiento de las partes 

para los fines y efectos legales que estimen pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE      
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Señalar la hora de las 02:30 pm del día 07 del mes marzo del año 

2023 a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL de que trata el 

artículo 372 de la Ley 1564 de 2012, (C. G. del P.), y de ser posible, de 

INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO, conforme el art.373 ídem, a la cual 

deberán acudir las partes con sus apoderados, para que en ella se 

absuelvan los interrogatorios, se decreten y practiquen las pruebas 

solicitadas, se fije el litigio, se determinen los hechos y se ejerza el 

control de legalidad por parte de la titular, todo ello en caso de 

fracasar la etapa de conciliación; así mismo se evacuaran los alegatos 

y se proferirá la sentencia si a ello hubiera lugar.  

 

 Póngase de presente a los interesados que de no concurrir a la 

diligencia, se harán acreedores a las sanciones de que trata el 

numeral 4º del artículo 372 ibídem. 

 

 Para la prenombrada audiencia se decretan como pruebas, las 

siguientes:  

 

DEMANDANTE:  

 

Documentales: Las aportadas con el plenario.  

 

Peritaje: Se decidirá su decretó una vez se recepciones las 

demás pruebas para determinar la pertinencia del mismo.  

 

Interrogatorio: Se decreta el interrogatorio de la parte demanda 

ALEXANDRA GUEVARA FIGUEROA.  
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DEMANDADO: 

 

No contestó la demanda (Providencia 07 de septiembre de 

2021).  

 

DE OFICIO:  

En aplicación del artículo 169 y 170 del C. G. del P., se decreta el 

INTERROGATORIO: a la parte demandante.   

 

NOTIFÍQUESE      
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 Del escrito allegado por el apoderado de la parte demandada 

y obrante en el archivo 07 PDF, se le advierte que la decisión del 07 de 

septiembre de 2021 donde se tuvo  por no contestada la demanda y 

el auto del 08 de febrero de 2022 donde se rechazó la demanda de 

reconvención por no haberse subsanado, se encuentran 

debidamente notificados y ejecutoriados, sobre los mismos no hubo 

reparo de las partes y dio origen a continuar con el trámite procesal, 

de tal suerte que lo deprecado en el escrito enunciado no es 

pertinente en esta etapa procesal, habida cuenta que de manera 

amplia el despacho ha dispuesto términos para que allegara sus 

escritos de conformidad.  

 

 Es así como, deberá estarse a lo dispuesto en autos del 07 de 

septiembre de 2021 y 08 de febrero de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

 
MLRP/ 
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